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Acceso a la justicia 
para personas 
con discapacidad intelectual
Plena inclusión Castilla–La Mancha

Si quieres ampliar la información o tienes alguna duda, 
consúltanos en Acceso a la Justicia de Plena Inclusión 

Castilla La-Mancha:
Rebeca Arce: rebecaarce@plenainclusionclm.org

Teléfono: 925 21 58 03
Dirección: calle Dublín 1, 1º. Toledo

Lectura fácil



¿Qué hace Plena inclusión Castilla-La Mancha?

Apoya a personas con discapacidad intelectual
que están como víctimas,
testigos 
o investigados
en un proceso judicial o policial.

¿Cómo lo hace?

Formando a los operadores jurídicos
y a los policías 
y guardias civiles
para que puedan detectar la discapacidad intelectual
en una persona.

Formando a las personas con discapacidad intelectual
para que puedan saber 
si están sufriendo discriminación,
abuso o violencia.

Con una persona que llamamos “Facilitador”
y que sabe de discapacidad intelectual 
y apoya a la persona en el proceso judicial.

¿Qué es la discapacidad intelectual?

Las personas con discapacidad intelectual
tienen algunas dificultades
para hacer algunas cosas 
en su vida diaria.

Necesitan más apoyos que otras personas
en su día a día.

¿Cómo saber si una persona
tiene discapacidad intelectual?

Si la persona tiene dificultad para hablar 
o expresarse bien.

Para contar cosas con detalle.

Para situar los hechos en el tiempo
y en el espacio.

Para rellenar un documento.

Para seguir de forma ordenada
unas instrucciones.

Repite frases o preguntas.

Quiere agradar siempre.

¿Qué hacer cuando sospechamos
que una persona tiene
discapacidad intelectual?

Hacer a la persona preguntas fáciles
y darle tiempo para que responda.

Pedir a la persona
que repita lo que le hemos dicho
para comprobar si lo ha entendido.

Apuntar que sospechamos 
que tiene discapacidad
para que esa información 
se use en todo el proceso judicial.

Pedir apoyo a expertos 
en discapacidad intelectual
y a facilitadores
para que sea más fácil la comunicación.

Usar documentos
adaptados a lectura fácil.Los operados jurídicos son:

Los abogados,
los jueces,
los fiscales
o los forenses.


